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Febrero estuvo marcado por el anuncio de la aplicación 
del paquetazo económico aplazado temporalmente el 
mes anterior, el aumento de los apagones y la violencia, la 
continuidad de la crisis de alimentos básicos como el pan 
y la leche, los baños de pueblo organizados en municipios 
para el presidente designado Miguel Díaz-Canel con la 
consiguiente represión a ciudadanos críticos de esos terri-
torios y las visitas a Cuba de delegaciones rusas y esta-
dounidenses.

Solo un día antes de su aplicación, el régimen cubano 
anunció que a partir del 1.º de marzo comenzarán los 
nuevos precios de los combustibles y el consumo de 
electricidad, a pesar de que una semana atrás el primer 
ministro Manuel Marrero había dicho que ninguna 
medida se aplicaría hasta que no estuvieran creadas 
las condiciones y con amplia información a la pobla-
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ción. Este aumento considerable, que tendrá efecto 
inmediato sobre la ascendente inflación, se da en un 
contexto de constantes y extendidos apagones, esca-
sez de combustibles -a pesar de que el país continúa 
recibiendo frecuentes envíos de petróleo- y el precio 
del dólar superando los 300 pesos en el mercado in-
formal y continúa en ascenso.

Conseguir alimentos es una odisea para la mayoría 
de los cubanos, los precios no dejan de subir, el 
Estado incumple con la distribución de los pocos 
productos normados que garantiza, entre estos, al-
gunos de primera necesidad como el pan y la 
exigua ración de leche de mala calidad para niños 
menores de siete años, sustituida en algunos terri-
torios “temporalmente” por algo llamado “refresco 
instantáneo vitaminado”.

http://www.cubadebate.cu/noticias/2024/02/28/entran-en-vigor-nuevos-precios-del-combustible-y-la-electricidad-a-partir-del-primero-de-marzo/
https://www.gacetaoficial.gob.cu/sites/default/files/goc-2024-ex10_0.pdf
https://www.gacetaoficial.gob.cu/sites/default/files/goc-2024-ex10_0.pdf
https://www.presidencia.gob.cu/es/noticias/consejo-de-estado-examina-cumplimiento-del-cronograma-del-proceso-de-implementacion-de-las-medidas-del-gobierno-para-corregir-distorsiones-y-reimpulsar-la-economia/
https://www.presidencia.gob.cu/es/noticias/consejo-de-estado-examina-cumplimiento-del-cronograma-del-proceso-de-implementacion-de-las-medidas-del-gobierno-para-corregir-distorsiones-y-reimpulsar-la-economia/
https://www.facebook.com/UnionElectricaOficinaCentral/posts/pfbid081U31Qk76fX7Mgd1qtqZEur9Zo5BN5ho4aXs7PL9uwM2EkqoxoNTjZwkJHdLoCzrl
https://www.facebook.com/watch/?v=769038684647505
https://www.facebook.com/watch/?v=769038684647505
https://www.lanacion.com.ar/agencias/importaciones-de-crudo-a-cuba-no-coinciden-con-explicaciones-sobre-quotcrisis-de-combustiblequot-nid13022024/
https://eltoque.com/tasas-de-cambio-de-moneda-en-cuba-hoy
https://twitter.com/eltoquecom/status/1761004252074312073
https://twitter.com/DiazVismar38292/status/1763246569187368996
https://twitter.com/yosoyliborio/status/1758665165644681589?t=yaJO5fJcY6rLV4Nx6Z4H-A&s=08
https://twitter.com/observacuba/status/1758522420900643087
https://www.acn.cu/economia/informan-sobre-disponibilidad-de-harina-de-trigo-en-el-pais
https://www.invasor.cu/es/secciones/sociedad/informan-sobre-cambios-en-la-distribucion-de-leche
https://www.invasor.cu/es/secciones/sociedad/informan-sobre-cambios-en-la-distribucion-de-leche
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ACTIVISTA AURELIO CABRERA PROTESTA EN
SANCTI SPÍRITUS CONTRA LOS APAGONES Y PIDE LA
LIBERTAD DE LOS PRESOS POLÍTICOS.
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Mientras, el régimen pide ayuda al Programa Mundial 
de Alimentos para que les provea leche, pero arruina 
a los campesinos que la producen y demuestra sus 
prioridades organizando eventos de comida gourmet 
bajo la batuta de la esposa del presidente designado 
de la República.

En este contexto, la dirección del país anunció la susti-
tución de los ministros de Economía e Industria Ali-
mentaria, pero sin plantear las necesarias modifica-
ciones estructurales de un sistema ineficiente en el 
que las reses mueren de hambre  y los “expertos” 
buscan solucionar la crisis de alimentos "sembrando” 
peces de agua dulce en cisternas de empresas en 
una isla rodeada de mar. 

https://efe.com/mundo/2024-02-28/cuba-pide-por-primera-vez-ayuda-a-la-direccion-del-programa-mundial-de-alimentos-de-la-onu/
https://www.facebook.com/FincaDelMedio/videos/2092053327823163/
https://excelenciasgourmet.com/es/noticias-gourmet/cuba-sabe-inaugura-su-quinta-edicion
https://www.granma.cu/cuba/2024-02-02/consejo-de-estado-aprobo-movimientos-de-cuadros
https://www.granma.cu/cuba/2024-02-02/consejo-de-estado-aprobo-movimientos-de-cuadros
https://www.tribuna.cu/capitalinas/2024-02-25/agricultura-habanera-el-reto-de-sobreponerse-a-un-ano-malo
https://www.youtube.com/watch?v=S3k2eF2HLAA
https://www.youtube.com/watch?v=S3k2eF2HLAA
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La violencia continúa en ascenso. Un total de 28 asesinatos 
fueron compilados por el equipo de Cubalex en el mes, 
cifra que constituye un subregistro pero que muestra el 
estado de inseguridad ciudadana que se vive en el país, al 
punto de que las autoridades han realizado operativos an-

El costo de un cartón de huevos es superior al salario mínimo en Cuba.
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tidrogas y públicamente han llamado a “actuar con mano 
dura, con firmeza, sin paños tibios ni blandenguería” ante 
la delincuencia, aunque una parte importante de sus re-
cursos sigue destinada más a la represión del disenso que 
al control de la criminalidad, mientras culpan al “Gobier-
no de los Estados Unidos y sectores extremistas de la 
contrarrevolución” de estimular y propagar un “escenario 
de inseguridad”. 

Persiste la escasez de medicamentos e insumos y la 
pésima atención sanitaria alcanza niveles inhumanos, 
mientras que el régimen prioriza la exportación de médi-
cos por encima de la atención a los nacionales. Aunque no 
se ha confirmado oficialmente, se supo de la muerte de 
los doctores Assel Herrera y Landy Rodríguez, secuestra-
dos en Kenia desde 2019 por la milicia yihadista Al-Sha-
bab, sin que el régimen cubano lograra desde entonces su 
liberación o pagara el rescate solicitado por los terroristas. 

https://diariodecuba.com/cuba/1708512792_52997.html
https://diariodecuba.com/cuba/1708512792_52997.html
https://www.granma.cu/cuba/2024-02-11/el-enfrentamiento-al-delito-una-prioridad-estrategica-de-todos-11-02-2024-18-02-32
https://www.youtube.com/watch?v=1CgxxC1DZ1g
https://iclep.org/post/falta-de-recursos-en-clinicas-estomatologicas/
https://www.facebook.com/avana.delatorre.1/posts/pfbid02nLKhvU3VdJubREVHCXdfJc44XCsRzrPji6iLZBVcqNYEnZr7wgtoVokTLJeoxe1gl
https://www.cubanet.org/noticias/sancionaran-a-enfermera-que-tomo-fotos-de-anciana-cubierta-de-insectos-en-hospital-de-diez-de-octubre/
https://www.salud.gob.hn/sshome/index.php/component/k2/item/1160-bienvenidos-amigos-cubanos-llegan-desde-la-isla-96-especialistas-para-atender-a-la-poblacion-hondurena
https://www.salud.gob.hn/sshome/index.php/component/k2/item/1160-bienvenidos-amigos-cubanos-llegan-desde-la-isla-96-especialistas-para-atender-a-la-poblacion-hondurena
http://www.cubadebate.cu/noticias/2024/02/17/minrex-sobre-medicos-cubanos-secuestrados-en-kenia-circulan-informaciones-sobre-su-muerte-en-un-bombardeo-pero-no-han-sido-confirmadas/
http://www.cubadebate.cu/noticias/2024/02/17/minrex-sobre-medicos-cubanos-secuestrados-en-kenia-circulan-informaciones-sobre-su-muerte-en-un-bombardeo-pero-no-han-sido-confirmadas/
https://twitter.com/xuquuq1/status/1758848578972221927
https://twitter.com/xuquuq1/status/1758848578972221927
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Doctores Assel Herrer y Landy Rodríguez:
FOTO: CUBADEBATE

Este cúmulo de dificultades ha generado focos de pro-
testa, generalmente individuales y espontáneas, que 
dan una idea de lo que pudiera esperarse en los próxi-
mos meses. Los apagones, los problemas con el agua, el 
hartazgo, la violencia, el hambre y la represión han sido 

de los motivos que llevaron a los cubanos a expresar pú-
blicamente su descontento.

Tarek William Saab, fiscal general de Venezuela y sancio-
nado en varios países por socavar la democracia y las 
violaciones de derechos humanos en ese país, fue con-
decorado  por la Fiscalía General de la República de Cuba 
“por ser defensor del respeto a la legalidad e institucio-
nalidad, y fomentar las relaciones de amistad y colabo-
ración con la nación cubana”. Por su parte, el Parlamento 
Europeo aprobó una resolución solicitando sanciones 
contra responsables de violaciones de derechos huma-
nos en Cuba, incluido Díaz-Canel, y la posibilidad de 
poner fin al Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación 
debido al clima represivo existente en la Isla. 

INFORME MENSUAL | FEBRERO 2024

https://twitter.com/MarioJPenton/status/1759061759149670464
https://www.facebook.com/reel/245547865189336
https://www.facebook.com/watch/?v=769762814648576
https://www.instagram.com/tv/C3syS5egPMw/?igsh=a2U1NGt3YWYwdDk2
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=723555933245356&id=100067728679810&mibextid=oFDknk
https://www.facebook.com/cuba.antitotalitaria/posts/pfbid02KNkzGE2THHAUEzWjLEKtyZybVTHV9JNFNaDmysryYFfVNTbe1m9FfhNNNjhW24v1l
https://es.wikipedia.org/wiki/Tarek_William_Saab
https://es.wikipedia.org/wiki/Tarek_William_Saab
https://ultimasnoticias.com.ve/noticias/politica/fiscal-saab-recibe-condecoracion-por-su-respeto-a-la-legalidad/
https://ultimasnoticias.com.ve/noticias/politica/fiscal-saab-recibe-condecoracion-por-su-respeto-a-la-legalidad/
https://diariodecuba.com/cuba/1709215099_53202.html
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Yamila Peña, fiscal general de la República de Cuba, premia a Tarek William Saab.

El régimen cubano continuó su doble juego diplomáti-
co entre Moscú y Washington, recibiendo la visita de 
figuras claves como Serguéi Lavrov, ministro de Asun-

tos Exteriores, Nikolái Patrushev, secretario del Consejo 
de Seguridad y Boris Titov, presidente del Consejo Em-
presarial Rusia-Cuba; a la par que pasaban por La 
Habana dos subsecretarios del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos, una delegación de congresistas y 
otra de secretarios de Agricultura de varios estados de la 
Unión. Juan González, asesor del presidente Biden para 
América Latina, renunció a su cargo y fue sustituido por 
Daniel Erikson, igualmente con posiciones favorables 
hacia el acercamiento con el régimen. 

También en el ámbito de las relaciones entre ambos 
países, el exembajador norteamericano Víctor Manuel 
Rocha finalmente se declaró culpable de espiar para 
Cuba por más de 40 años y altos cargos estadounidenses 
informaron que el presidente Biden tiene previsto firmar 
una orden ejecutiva para proteger los datos de sus ciuda-
danos frente a países hostiles, entre ellos Cuba. 
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https://www.acn.cu/cuba/llego-a-cuba-el-canciller-ruso-serguei-lavrov
http://www.cubadebate.cu/noticias/2024/02/27/raul-se-reune-con-el-secretario-del-consejo-de-seguridad-de-rusia/
https://www.prensa-latina.cu/2024/02/28/el-jefe-del-consejo-empresarial-ruso-visitara-cuba/
https://www.prensa-latina.cu/2024/02/28/subsecretaria-adjunta-de-eeuu-kerri-hannan-visito-cancilleria-de-cuba/
https://cu.usembassy.gov/es/el-subsecretario-de-gestion-john-bass-visita-cuba/
https://diariodecuba.com/cuba/1709215808_53193.html
http://www.cubadebate.cu/noticias/2024/02/19/diaz-canel-el-sector-agricola-de-estados-unidos-siempre-ha-trabajado-por-encontrar-caminos-que-derrumben-muros/
https://www.vozdeamerica.com/a/juan-gonzalez-se-aleja-administracion-biden-cartagenero-puentes-entre-eeuu-vecinos/7488449.html
https://twitter.com/OscarGrandio/status/1757561287784247371
https://www.bbc.com/mundo/articles/czvzldz88wno
https://www.diariodemexico.com/mundo/biden-firmara-orden-ejecutiva-para-proteger-datos-frente-cuba-y-venezuela


Durante el mes de febrero, el equipo de monitoreo de 
Cubalex compiló un total de 244 hechos represivos en 
todas las provincias del país, siendo La Habana (84), 
Matanzas (37) y Villa Clara (19) las más representadas. A 
nivel de municipios, la mayor cantidad de hechos viola-
torios se registraron en Santa Clara (15), Camagüey (13) 
y Colón y Guanabacoa (12 ambos). 

Los 243 hechos incluyeron 598 incidentes represivos1 
agrupados en 42 categorías de represión, siendo las 
más frecuentes las violaciones contra personas priva-
das de libertad (99), las detenciones arbitrarias (70), 
amenaza o coacción (43), violencia o acoso (41), viola-

Incidentes de 
represión
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Citación policial entregada al vicepresidente del MONR Lázaro Antonio Pérez González.
FOTO: JOSÉ DÍAZ SILVA/ FACEBOOK.1 Un evento violatorio puede contener más de un incidente de represión.

ción a la libertad religiosa (32), negación de atención 
médica (28), citaciones arbitrarias (22), operativos 
policiales de vigilancia (20), trato denigrante (20) e 
interrogatorios (19). 

En total fueron víctimas de violaciones al menos 213 perso-
nas (57 mujeres y 156 hombres). El preso político Roberto 
Pérez Fonseca, el opositor Oscar Sánchez Madan y la líder 
de las Damas de Blanco, Berta Soler Fernández, figuran 
entre los que sufrieron mayor cantidad de agresiones. 
Entre las organizaciones más reprimidas están las Damas 
de Blanco, la Unión Patriótica de Cuba (UNPACU), el Movi-
miento Opositores por una Nueva República (MONR) y el 
movimiento Cuba Primero, cuyos miembros sufrieron más 
represión, aunque la mayoría de las víctimas no está afi-
liada a organizaciones de la oposición o la sociedad civil. 
Las categorías de vulnerabilidad más frecuentes entre las 
personas hostigadas fueron: defensor de derechos huma-
nos, persona privada de libertad y afrodescendiente. 

La falta o negación de atención médica, los tratos deni-
grantes, la violencia, la incomunicación y la reclusión en 
celdas de castigos son las formas de hostigamiento 
más frecuentes contra los reclusos. En el apartado legal 
de este informe se analizan las violaciones relacionadas 
con las prácticas de trabajo forzado y en condiciones in-
humanas de los prisioneros recluidos en campamentos. 

Durante el mes se registraron 70 detenciones arbitrarias, 
una parte de ellas perpetradas contra las integrantes de 
las Damas de Blanco, que continúan siendo reprimidas 
cada domingo por intentar asistir a misa, violándoles 
también su derecho a la libertad religiosa. En algunos 
casos, las detenciones implican desapariciones forza-
das durante horas, días e incluso por más de una 
semana. También se acompañaron de técnicas de tor-
turas como los encierros durante varias horas en patru-

llas y el uso prolongado de las esposas, así como la prácti-
ca abusiva de liberar a las personas de noche, en lugares 
alejados, poniendo en riesgo su integridad física. 

INFORME MENSUAL | FEBRERO 2024
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https://www.facebook.com/marcel.valdes.94/posts/pfbid0cmy7ctbLjs8rDTZyvTFXP3wjVD44YqJ8twhb5wvDvfCvb7b9c1hA8XsYsd7A1aNQl
https://www.facebook.com/watch/?v=1076740303576123
https://www.facebook.com/caridad.burunate/posts/pfbid0oyLjM8KVJAck4iuHDJy7RtsbqotTtSAhW1bjP595pQusjmtyzrZre2xfbBj3GCTMl
https://www.facebook.com/leticia.ramosherreria/posts/pfbid024bUApTRr3ydyRuxXnrjpEqJZdqcwLB7jNSnowDrHQ4mjUw73VJUxs9Gx2MVSg6irl
https://www.facebook.com/leticia.ramosherreria/posts/pfbid024bUApTRr3ydyRuxXnrjpEqJZdqcwLB7jNSnowDrHQ4mjUw73VJUxs9Gx2MVSg6irl
https://www.facebook.com/mariaelena.alpizarariosa/posts/pfbid02nLyxa2y9bSmkmzphL3bwDaaiShXpUBdN7RBdbGzPeUBymckPCrGHGb3jn7mQfwtLl
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=745400177684561
https://www.facebook.com/cuba.antitotalitaria/posts/pfbid02KNkzGE2THHAUEzWjLEKtyZybVTHV9JNFNaDmysryYFfVNTbe1m9FfhNNNjhW24v1l
https://www.facebook.com/cuba.antitotalitaria/posts/pfbid02KNkzGE2THHAUEzWjLEKtyZybVTHV9JNFNaDmysryYFfVNTbe1m9FfhNNNjhW24v1l
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=1965840970480150&id=100011627987655&mibextid=TrneLp
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Activista Silverio Portal, detenido en la estación policial de Zanja.

llas y el uso prolongado de las esposas, así como la prácti-
ca abusiva de liberar a las personas de noche, en lugares 
alejados, poniendo en riesgo su integridad física. 
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En el mes de febrero, el presidente designado Miguel 
Díaz-Canel realizó una gira por varios municipios del país, 
con la intención de simular cercanía con el pueblo y preo-
cupación por los problemas de los ciudadanos. Estas acti-
vidades suelen acompañarse de operativos planificados 
con antelación, los cuales además de cuestiones relacio-
nadas con la logística, incluyen la represión y neutralización 
de cualquier ciudadano que pudiera interferir la puesta en 
escena de confianza y aceptación que muestran los 
medios estatales de comunicación. Coincidiendo con 
estas visitas, fueron reportados desde esos territorios las 
detenciones de los activistas Duniel Boladeres (Ciro Re-
dondo, Ciego de Ávila), Orlando Triana (Camajuaní, Villa 
Clara) Jorge Luis Artiles (Santa Clara, Villa Clara) y Yoanny 
Beltrán (Manuel Tames, Guantánamo, así como los arres-
tos domiciliarios de Yadir Escalona (Santa Cruz del Sur, 
Camagüey) y Librado Linares (Camajuaní, Villa Clara). El 

propio día de la visita del mandatario a Palma Soriano 
(Santiago de Cuba), Nivaldo Amelo, coordinador del 
Partido Cuba Independiente y Democrática (CID) en ese 
municipio, fue embestido por un carro con policías, cau-
sándole varias fracturas y heridas.

El uso de la violencia física también se registró en la 
agresión del oficial de la Seguridad del Estado Ariel 
Arnau (Luisito) al lanzar su motocicleta contra activistas 
que asistieron al juicio de Frederick Otero. La Dama de 
Blanco Marexis Lauzao fue empujada contra la pared 
durante una detención por un oficial de la policía política 
en Banes. Carceleros y reos comunes propinaron golpi-
zas a presos políticos y diplomáticos cubanos agredie-
ron a activistas en Italia. La detención violenta de Daniel 
Herrera, un joven cubanoamericano de 29 años, en 
Santo Domingo (Villa Clara), culminó en su muerte 

debido  a un supuesto infarto mientras se encontraba 
bajo custodia en la unidad de la policía de ese muni-
cipio. 

Las amenazas registradas durante el mes fueron for-
muladas fundamentalmente por oficiales de la Seguri-
dad del Estado, policías, autoridades penitenciarias y 
paramilitares. Ocurrieron durante detenciones, citacio-
nes policiales, interrogatorios, en las cárceles y a través 
de llamadas telefónicas anónimas. La amenaza más 
frecuente es el encarcelamiento, pero también refieren 
fabricar  delitos, afectar a familiares, practicar desalo-
jos, expulsión del centro de trabajo y varias amenazas 
de muerte. Se registró, además, la imposición de cinco 
actas de advertencia.

Entre los operativos de vigilancia ocurridos durante el 
mes, destacan los realizados en varios municipios de la 

provincia Mayabeque contra miembros del movimiento 
Cuba de Luto que organizaron una misa por el aniversario 
de la muerte de Orlando Zapata. Incluyó detenciones, 
arrestos domiciliarios, vigilancia y cortes de internet 
contra familiares de presos políticos del 11J. 

https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=1965840970480150&id=100011627987655&mibextid=TrneLp
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=745400177684561
https://www.facebook.com/berta.solergfernandez/posts/pfbid0C5aYdaUrEbBw6jZFRnJesKGtkbPZWmtUwX9dvrNydWX7p5MhpSg7WiyprLyCcXXTl
https://www.facebook.com/berta.solergfernandez/posts/pfbid0C5aYdaUrEbBw6jZFRnJesKGtkbPZWmtUwX9dvrNydWX7p5MhpSg7WiyprLyCcXXTl
https://www.martinoticias.com/a/preso-bajo-investigaci%C3%B3n-penal-activista-que-critic%C3%B3-al-gobierno-en-redes-sociales/383008.html
https://twitter.com/linares_librado/status/1759655455633158537
https://twitter.com/linares_librado/status/1760818872796446734
https://twitter.com/observacuba/status/1763282995874566537
https://twitter.com/linares_librado/status/1758518204664607040


10

Nivaldo Amelo, tras ser atropellado por la policía durante la visita de Díaz-Canel a Palma Soriano. 
FUENTE: JORGE LUIS ARTILES/ FACEBOOK.

En el mes de febrero, el presidente designado Miguel 
Díaz-Canel realizó una gira por varios municipios del país, 
con la intención de simular cercanía con el pueblo y preo-
cupación por los problemas de los ciudadanos. Estas acti-
vidades suelen acompañarse de operativos planificados 
con antelación, los cuales además de cuestiones relacio-
nadas con la logística, incluyen la represión y neutralización 
de cualquier ciudadano que pudiera interferir la puesta en 
escena de confianza y aceptación que muestran los 
medios estatales de comunicación. Coincidiendo con 
estas visitas, fueron reportados desde esos territorios las 
detenciones de los activistas Duniel Boladeres (Ciro Re-
dondo, Ciego de Ávila), Orlando Triana (Camajuaní, Villa 
Clara) Jorge Luis Artiles (Santa Clara, Villa Clara) y Yoanny 
Beltrán (Manuel Tames, Guantánamo, así como los arres-
tos domiciliarios de Yadir Escalona (Santa Cruz del Sur, 
Camagüey) y Librado Linares (Camajuaní, Villa Clara). El 

propio día de la visita del mandatario a Palma Soriano 
(Santiago de Cuba), Nivaldo Amelo, coordinador del 
Partido Cuba Independiente y Democrática (CID) en ese 
municipio, fue embestido por un carro con policías, cau-
sándole varias fracturas y heridas.

El uso de la violencia física también se registró en la 
agresión del oficial de la Seguridad del Estado Ariel 
Arnau (Luisito) al lanzar su motocicleta contra activistas 
que asistieron al juicio de Frederick Otero. La Dama de 
Blanco Marexis Lauzao fue empujada contra la pared 
durante una detención por un oficial de la policía política 
en Banes. Carceleros y reos comunes propinaron golpi-
zas a presos políticos y diplomáticos cubanos agredie-
ron a activistas en Italia. La detención violenta de Daniel 
Herrera, un joven cubanoamericano de 29 años, en 
Santo Domingo (Villa Clara), culminó en su muerte 

debido  a un supuesto infarto mientras se encontraba 
bajo custodia en la unidad de la policía de ese muni-
cipio. 

Las amenazas registradas durante el mes fueron for-
muladas fundamentalmente por oficiales de la Seguri-
dad del Estado, policías, autoridades penitenciarias y 
paramilitares. Ocurrieron durante detenciones, citacio-
nes policiales, interrogatorios, en las cárceles y a través 
de llamadas telefónicas anónimas. La amenaza más 
frecuente es el encarcelamiento, pero también refieren 
fabricar  delitos, afectar a familiares, practicar desalo-
jos, expulsión del centro de trabajo y varias amenazas 
de muerte. Se registró, además, la imposición de cinco 
actas de advertencia.

Entre los operativos de vigilancia ocurridos durante el 
mes, destacan los realizados en varios municipios de la 

provincia Mayabeque contra miembros del movimiento 
Cuba de Luto que organizaron una misa por el aniversario 
de la muerte de Orlando Zapata. Incluyó detenciones, 
arrestos domiciliarios, vigilancia y cortes de internet 
contra familiares de presos políticos del 11J. 
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https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=1124765862013071&id=100063484286817&mibextid=oFDknk
https://www.facebook.com/watch/?v=250149718179078
https://www.facebook.com/watch/?v=250149718179078
https://www.facebook.com/watch/?v=250149718179078
https://twitter.com/linares_librado/status/1754913472964432124
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=pfbid02fScQp4Eev9Mj9aw7Je9aX1B36LLvPyHUgMSYhAwtmX3YWQv1aLejuXvqFDqw6LMUl&id=100051673036097
https://www.cubanet.org/noticias/consul-cubano-agrede-a-activistas-en-feria-de-turismo-en-milan/
https://cubanosporelmundo.com/2024/02/18/fallece-joven-cubanoamericano-bajo-custodia-policial-santo-domingo-villa-clara/
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Patrulla vigila la vivienda de Liset Fonseca como parte del operativo de vigilancia por la celebración 
de misa en honor a Orlando Zapata.

En el mes de febrero, el presidente designado Miguel 
Díaz-Canel realizó una gira por varios municipios del país, 
con la intención de simular cercanía con el pueblo y preo-
cupación por los problemas de los ciudadanos. Estas acti-
vidades suelen acompañarse de operativos planificados 
con antelación, los cuales además de cuestiones relacio-
nadas con la logística, incluyen la represión y neutralización 
de cualquier ciudadano que pudiera interferir la puesta en 
escena de confianza y aceptación que muestran los 
medios estatales de comunicación. Coincidiendo con 
estas visitas, fueron reportados desde esos territorios las 
detenciones de los activistas Duniel Boladeres (Ciro Re-
dondo, Ciego de Ávila), Orlando Triana (Camajuaní, Villa 
Clara) Jorge Luis Artiles (Santa Clara, Villa Clara) y Yoanny 
Beltrán (Manuel Tames, Guantánamo, así como los arres-
tos domiciliarios de Yadir Escalona (Santa Cruz del Sur, 
Camagüey) y Librado Linares (Camajuaní, Villa Clara). El 

propio día de la visita del mandatario a Palma Soriano 
(Santiago de Cuba), Nivaldo Amelo, coordinador del 
Partido Cuba Independiente y Democrática (CID) en ese 
municipio, fue embestido por un carro con policías, cau-
sándole varias fracturas y heridas.

El uso de la violencia física también se registró en la 
agresión del oficial de la Seguridad del Estado Ariel 
Arnau (Luisito) al lanzar su motocicleta contra activistas 
que asistieron al juicio de Frederick Otero. La Dama de 
Blanco Marexis Lauzao fue empujada contra la pared 
durante una detención por un oficial de la policía política 
en Banes. Carceleros y reos comunes propinaron golpi-
zas a presos políticos y diplomáticos cubanos agredie-
ron a activistas en Italia. La detención violenta de Daniel 
Herrera, un joven cubanoamericano de 29 años, en 
Santo Domingo (Villa Clara), culminó en su muerte 

debido  a un supuesto infarto mientras se encontraba 
bajo custodia en la unidad de la policía de ese muni-
cipio. 

Las amenazas registradas durante el mes fueron for-
muladas fundamentalmente por oficiales de la Seguri-
dad del Estado, policías, autoridades penitenciarias y 
paramilitares. Ocurrieron durante detenciones, citacio-
nes policiales, interrogatorios, en las cárceles y a través 
de llamadas telefónicas anónimas. La amenaza más 
frecuente es el encarcelamiento, pero también refieren 
fabricar  delitos, afectar a familiares, practicar desalo-
jos, expulsión del centro de trabajo y varias amenazas 
de muerte. Se registró, además, la imposición de cinco 
actas de advertencia.

Entre los operativos de vigilancia ocurridos durante el 
mes, destacan los realizados en varios municipios de la 

provincia Mayabeque contra miembros del movimiento 
Cuba de Luto que organizaron una misa por el aniversario 
de la muerte de Orlando Zapata. Incluyó detenciones, 
arrestos domiciliarios, vigilancia y cortes de internet 
contra familiares de presos políticos del 11J. 
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https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=pfbid0qNhsam5HooB3zFXXnAi6DaySjxsFe1JjdtiTp71VfAwLVfhTXPQQb5BSPdPLLsiKl&id=100094067967062
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=pfbid0qNhsam5HooB3zFXXnAi6DaySjxsFe1JjdtiTp71VfAwLVfhTXPQQb5BSPdPLLsiKl&id=100094067967062
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=384798767525936
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=251088014714511&id=100094399426175&mibextid=TrneLp
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=739613234811671&id=100062890036012&mibextid=I6gGtw
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=398424372661894&id=100074830047894&mibextid=TrneLp
https://www.facebook.com/grechent.alfonsotorres.9/posts/pfbid0GMNh3FmyWUTMFV19Yn97jC9m5pxu5VcD66Qs7QYhaK8qnsdE7sP4amQWCsqaCHgwl
https://www.facebook.com/grechent.alfonsotorres.9/posts/pfbid0GMNh3FmyWUTMFV19Yn97jC9m5pxu5VcD66Qs7QYhaK8qnsdE7sP4amQWCsqaCHgwl
https://twitter.com/observacuba/status/1760346140489207851
https://twitter.com/linares_librado/status/1754913472964432124
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=352706877679358&id=100088201464777&mibextid=I6gGtw
https://www.martinoticias.com/a/seguridad-del-estado-vuelve-a-amenazar-a-la-activista-lucinda-gonz%C3%A1lez-con-ser-llevada-a-prisi%C3%B3n/382929.html
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=7171190936280895&id=100001701780111&mibextid=WC7FNe https://www.facebook.com/100010517707532/posts/2163234484037121/?mibextid=9R9pXO
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=1823382118160422&id=100014659534175&mibextid=TrneLp
https://www.facebook.com/ayel.valdez.370/posts/pfbid0Pu5NGVZfE83r5vCnFxjcpExRN4XkA8pbu6sDjYnynEViMUGsyw3mym3QPsY4A2oTl
https://www.facebook.com/ayel.valdez.370/posts/pfbid0Pu5NGVZfE83r5vCnFxjcpExRN4XkA8pbu6sDjYnynEViMUGsyw3mym3QPsY4A2oTl
https://www.facebook.com/HoradeCuba/posts/pfbid02rYQ9DxisaiXuHYcRimN2mqCDydpQbDyoQSAQSYdcaa3b76JWJXLdFZpQPusTns3Ll
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=917246783061819
https://www.facebook.com/100075136137495/videos/1131131991230565/ https://www.facebook.com/watch/?v=769672814627763
https://www.facebook.com/100023477587741/videos/427310193053165/
https://www.facebook.com/albert.fonse.9/posts/pfbid0gTbCnJjDuWdYe1cDmSc1fWoE2BVjEpUvSqgzoX3LJtPkt4PXZSAjhRRPD9VEkaTSl
https://www.facebook.com/albert.fonse.9/posts/pfbid0gTbCnJjDuWdYe1cDmSc1fWoE2BVjEpUvSqgzoX3LJtPkt4PXZSAjhRRPD9VEkaTSl
https://www.facebook.com/tania.tase.7/posts/pfbid02BFCGXvkpf4GMjFEZhFseCNkcMPkyj8yrK79t2EzUDHDxbnbJskKMHVDqHyhHaTLkl
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También en febrero se realizaron los juicios contra el 
activista Yasmany González Valdés y el opositor Frede-
rict Otero Angueira. La fiscalía solicitó para ambos seis 
años de privación de libertad por los supuestos delitos 
de propaganda contra el orden constitucional, por ex-
presar desacuerdos con el régimen mediante pintadas 
y consignas, respectivamente.  

Desde Cubalex queremos llamar la atención sobre el 
patrón de hostigamiento que se ha desarrollado du-
rante el mes contra los miembros del recién surgido 
movimiento Cuba Primero. También sobre el acoso 
contra los presos políticos Juan Enrique Pérez Sánchez, 
Roberto Pérez Fonseca y José Daniel Ferrer García. Al 
primero le intentan fabricar una nueva causa por te-
nencia de drogas en el penal, lo que provocó que se 
cosiera la boca como protesta; a Pérez Fonseca lo lle-
varon nuevamente a celda de castigo, donde está 

siendo torturado, ya que solo le permiten comer y tomar 
agua una vez en el día; mientras que Ferrer continúa 
desde hace más de un año en régimen de aislamiento y 
no le permiten visitas ni llamadas telefónicas. 

Igualmente, queremos resaltar la situación de Marco An-
tonio Alfonso Breto, manifestante del 11J recién deportado 
desde Bahamas, quien fue llevado hacia el Combinado 
del Este, donde podría estar sujeto a represalias por su 
fuga del país mientras se encontraba cumpliendo una 
condena de trabajo correccional con internamiento. Por 
su gravedad, llamamos a atender la situación de la pri-
sionera política embarazada Lisdani Rodríguez Isaac, 
quien continúa siendo sometida a varias formas de 
acoso por negarse a abortar. Ha expresado que teme por 
su vida y la de su hijo.
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https://www.facebook.com/groups/1220734145003514/permalink/1734623833614540/?mibextid=TrneLp
https://www.martinoticias.com/a/opositor-convicto-por-propaganda-contra-el-orden-constitucional-por-manifestarse-en-una-esquina-de-la-habana/384007.html
https://www.martinoticias.com/a/opositor-convicto-por-propaganda-contra-el-orden-constitucional-por-manifestarse-en-una-esquina-de-la-habana/384007.html
https://www.facebook.com/cantalotv/videos/5972271009564593
https://twitter.com/Marcel_305/status/1760090780360667495
https://twitter.com/Marcel_305/status/1760090780360667495
https://twitter.com/Marcel_305/status/1758675307043705132
https://www.facebook.com/albert.fonse.9/posts/pfbid02yk2p8224rQPptJNZ7FDcEHvcb4T68CoE1UZRjWRkaEd5GMWfeAJL3GERoJbWzzr9l
https://www.martinoticias.com/a/preso-pol%C3%ADtico-jos%C3%A9-daniel-ferrer-castigado-sin-visitas-ni-llamadas-por-casi-un-a%C3%B1o/383298.html
https://adncuba.com/derechos-humanos/trasladan-al-combinado-del-este-manifestante-del-11j-deportado-desde-bahamas
https://adncuba.com/derechos-humanos/trasladan-al-combinado-del-este-manifestante-del-11j-deportado-desde-bahamas
https://www.elespectador.com/genero-y-diversidad/las-igualadas/lisdany-rodriguez-la-presa-politica-en-cuba-a-la-que-estan-presionando-para-que-aborte/
https://www.martinoticias.com/a/lisdany-no-quiere-abortar-la-historia-de-una-presa-pol%C3%ADtica-cubana-llega-a-naciones-unidas/383910.html
https://www.martinoticias.com/a/lisdany-no-quiere-abortar-la-historia-de-una-presa-pol%C3%ADtica-cubana-llega-a-naciones-unidas/383910.html


Cubalex ha documentado de manera continua las violacio-
nes sistemáticas a los derechos laborales de las personas 
privadas de libertad en Cuba. Un número considerable de 
estos reclusos no recibió remuneración por su trabajo en la 
producción de carbón para la Empresa de Producciones 
Varias (Provari) en Sancti Spíritus, adscrita al Ministerio del 
Interior (MININT). Además, han denunciado que no contaban 
con los medios de protección necesarios para realizar esta 
labor. Cabe destacar que no es la primera vez que la em-
presa Provari es señalada por este tipo de prácticas.
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Condiciones laborales de las personas
privadas de libertad en Cuba

Un caso representativo de la vulneración de los dere-
chos laborales de los reclusos cubanos es el de Dayron 
Mena Bu, quien perdió la vida electrocutado por una 
línea de alta tensión no visible mientras trabajaba cerca 
de una prisión ubicada en el municipio Contramaestre, 
en Santiago de Cuba. La negligencia de las autoridades 
es evidente al exponer al recluso a trabajar en una zona 
de riesgo sin tener la preparación o el equipo de protec-
ción adecuado. Este incidente se clasifica como una 
muerte en custodia del Estado, un fenómeno que cons-
tituye una grave violación de los derechos humanos.

Respecto a las condiciones laborales de los reclusos, 
Cubalex ha identificado varios patrones represivos que 
incluyen situaciones de trabajo forzado, en las que no 
tienen acceso a alimentos, medicinas, atención médica 
y otras condiciones básicas necesarias para garantizar 
un entorno laboral digno. Se observan también violacio-

nes a derechos fundamentales como el descanso, la ali-
mentación y el salario, así como actos de tortura y otros 
tratamientos crueles, inhumanos y degradantes, entre 
los que destacan las amenazas de restringir el acceso a 
beneficios penitenciarios, como la libertad condicional. 
También debe considerarse que, debido a la falta de in-
dependencia judicial en Cuba, las personas privadas de 
la libertad no cuentan con las garantías para defender-
se ante estas violaciones de derechos. Esta situación 
impacta de manera particular a los prisioneros por mo-
tivos políticos, quienes enfrentan obstáculos aún mayo-
res para acceder a la justicia. 

Es importante señalar que estos patrones operan en un 
contexto marcado por la escasez de fuerza laboral y una 
elevada población penal. Este escenario permite a las au-
toridades explotar arbitrariamente a los reclusos para 
cubrir actividades económicas de escaso interés para 

otros sectores sociales, como son la agricultura o la re-
cogida de desechos sólidos. Por ello, el Consejo de 
Estado aprobó en noviembre de 2023 el Decreto-Ley 
81/2023, el cual regulará, a partir de marzo de 2024, el 
régimen laboral de las personas privadas de libertad. 
Esta disposición normativa deroga el Decreto-Ley 
243/2007 sobre la seguridad social de los sancionados 
penalmente a privación de libertad o a sus sanciones 
subsidiarias, que se limitaba a reconocer el derecho de 
los reclusos a recibir las prestaciones monetarias del ré-
gimen de seguridad social en caso de enfermedad, ac-
cidentes comunes o laborales, maternidad, invalidez y 
vejez.

El Decreto-Ley 81/2023 establece varios derechos para 
las personas privadas de libertad, entre ellos: recibir una 
remuneración económica por la labor realizada y los re-
sultados del trabajo; acceder a capacitación laboral; y 

recibir instrucción sobre el procedimiento para reclamar 
sus derechos. Al mismo tiempo, reconoce que las autori-
dades penitenciarias tienen obligaciones tales como exigir 
el uso de los medios de protección personal y el cumpli-
miento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo 
de los reclusos; garantizar que se realice el examen 
médico pre-empleo; efectuar el pago de las remuneracio-
nes a las que tienen derecho; y abonar las prestaciones 
monetarias del régimen de seguridad social.

Sin embargo, es esencial supervisar la aplicación práctica 
de estas medidas, dada la constante problemática de vio-
laciones de derechos humanos señaladas en este informe. 
Cubalex ha registrado prácticas por parte del Estado 
cubano que violan derechos humanos reconocidos en su 
propia legislación, tanto en el terreno laboral como en 
otros ámbitos. Por tanto, la adopción de un nuevo decreto 
ley no garantiza que se respeten los derechos laborales de 

los reclusos, teniendo en cuenta la permanente despro-
tección de la población penal en el país. 

La entrada en vigor de este decreto tampoco asegura que 
se eliminen las violaciones a lo dispuesto en el Código de 
Trabajo (Ley No. 116) y su reglamento respecto a los dere-
chos laborales y sindicales, incluyendo aquellos aplica-
bles a las personas privadas de su libertad. Un ejemplo 
claro de esta situación es el derecho de los trabajadores 
sujetos a medidas cautelares de prisión provisional que, 
una vez absueltos o liberados, deberían reintegrarse a sus 
empleos y recibir el salario promedio correspondiente al 
tiempo que permanecieron detenidos, según determina el 
artículo 132, párrafo segundo, de la Ley No. 116.

Resulta necesario también cuestionar la tendencia de las 
autoridades a ocultar información sobre las investigacio-
nes que llevan a cabo en este ámbito, tal como en el caso 

del recluso Dayron Mena Bu. Hasta la fecha, no se ha 
hecho público el informe sobre las circunstancias de su 
muerte, la identidad de los responsables o las sancio-
nes aplicadas a los funcionarios implicados. 

Por último, es importante destacar que los patrones re-
presivos presentados en este informe violan tanto la nor-
mativa que regula los derechos laborales de los reclusos 
como los estándares internacionales al respecto. De 
acuerdo con el inciso i) del artículo 64 del Reglamento Pe-
nitenciario cubano, las personas privadas de libertad 
tienen derecho al empleo, a recibir una remuneración 
económica por la actividad laboral que realizan y a que la 
entidad empleadora les proporcione los medios de segu-
ridad y protección necesarios. De igual manera, el inciso j) 
de dicho artículo establece que tienen derecho a acceder 
a los servicios y prestaciones de seguridad y asistencia 
social, y de maternidad, entre otros regulados por la le-
gislación laboral.

En relación con los estándares internacionales, las Reglas 
Nelson Mandela establecen directrices claras, al destacar 
que los condenados tendrán la oportunidad de trabajar, 
siempre y cuando un médico o un profesional de la salud 
cualificado certifique previamente su capacidad física y 
mental (Regla No. 96). El trabajo asignado no será aflicti-
vo, evitando así someter a los reclusos a condiciones de 
esclavitud o servidumbre (Regla No. 97), y se establecerá 
un sistema equitativo de remuneración por su labor 
(Regla No. 103.1). Sin embargo, en Cuba, estas reglas son 
vulneradas constantemente, ante la falta de evaluacio-
nes médicas que permitan verificar las condiciones de los 
reclusos para las actividades laborales que les asignan. 

En conclusión, es poco probable una mejora significativa en 
los derechos laborales de los reclusos tras la implementa-
ción de la nueva normativa. Las principales violaciones en 
este ámbito se derivan de prácticas sistemáticas por parte 

de las autoridades, que persisten a pesar de la existencia 
de leyes que deberían proteger los derechos de las 
personas privadas de su libertad. Además, dada la cre-
ciente escasez de mano de obra disponible para cier-
tas actividades, es posible que el Estado incentive la 
contratación laboral de reclusos en condiciones de tra-
bajo forzado, lo que representa una clara violación de 
los derechos humanos conforme a la legislación 
cubana y los estándares internacionales.
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Cubalex ha documentado de manera continua las violacio-
nes sistemáticas a los derechos laborales de las personas 
privadas de libertad en Cuba. Un número considerable de 
estos reclusos no recibió remuneración por su trabajo en la 
producción de carbón para la Empresa de Producciones 
Varias (Provari) en Sancti Spíritus, adscrita al Ministerio del 
Interior (MININT). Además, han denunciado que no contaban 
con los medios de protección necesarios para realizar esta 
labor. Cabe destacar que no es la primera vez que la em-
presa Provari es señalada por este tipo de prácticas.

Un caso representativo de la vulneración de los dere-
chos laborales de los reclusos cubanos es el de Dayron 
Mena Bu, quien perdió la vida electrocutado por una 
línea de alta tensión no visible mientras trabajaba cerca 
de una prisión ubicada en el municipio Contramaestre, 
en Santiago de Cuba. La negligencia de las autoridades 
es evidente al exponer al recluso a trabajar en una zona 
de riesgo sin tener la preparación o el equipo de protec-
ción adecuado. Este incidente se clasifica como una 
muerte en custodia del Estado, un fenómeno que cons-
tituye una grave violación de los derechos humanos.

Respecto a las condiciones laborales de los reclusos, 
Cubalex ha identificado varios patrones represivos que 
incluyen situaciones de trabajo forzado, en las que no 
tienen acceso a alimentos, medicinas, atención médica 
y otras condiciones básicas necesarias para garantizar 
un entorno laboral digno. Se observan también violacio-

nes a derechos fundamentales como el descanso, la ali-
mentación y el salario, así como actos de tortura y otros 
tratamientos crueles, inhumanos y degradantes, entre 
los que destacan las amenazas de restringir el acceso a 
beneficios penitenciarios, como la libertad condicional. 
También debe considerarse que, debido a la falta de in-
dependencia judicial en Cuba, las personas privadas de 
la libertad no cuentan con las garantías para defender-
se ante estas violaciones de derechos. Esta situación 
impacta de manera particular a los prisioneros por mo-
tivos políticos, quienes enfrentan obstáculos aún mayo-
res para acceder a la justicia. 

Es importante señalar que estos patrones operan en un 
contexto marcado por la escasez de fuerza laboral y una 
elevada población penal. Este escenario permite a las au-
toridades explotar arbitrariamente a los reclusos para 
cubrir actividades económicas de escaso interés para 

otros sectores sociales, como son la agricultura o la re-
cogida de desechos sólidos. Por ello, el Consejo de 
Estado aprobó en noviembre de 2023 el Decreto-Ley 
81/2023, el cual regulará, a partir de marzo de 2024, el 
régimen laboral de las personas privadas de libertad. 
Esta disposición normativa deroga el Decreto-Ley 
243/2007 sobre la seguridad social de los sancionados 
penalmente a privación de libertad o a sus sanciones 
subsidiarias, que se limitaba a reconocer el derecho de 
los reclusos a recibir las prestaciones monetarias del ré-
gimen de seguridad social en caso de enfermedad, ac-
cidentes comunes o laborales, maternidad, invalidez y 
vejez.

El Decreto-Ley 81/2023 establece varios derechos para 
las personas privadas de libertad, entre ellos: recibir una 
remuneración económica por la labor realizada y los re-
sultados del trabajo; acceder a capacitación laboral; y 

recibir instrucción sobre el procedimiento para reclamar 
sus derechos. Al mismo tiempo, reconoce que las autori-
dades penitenciarias tienen obligaciones tales como exigir 
el uso de los medios de protección personal y el cumpli-
miento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo 
de los reclusos; garantizar que se realice el examen 
médico pre-empleo; efectuar el pago de las remuneracio-
nes a las que tienen derecho; y abonar las prestaciones 
monetarias del régimen de seguridad social.

Sin embargo, es esencial supervisar la aplicación práctica 
de estas medidas, dada la constante problemática de vio-
laciones de derechos humanos señaladas en este informe. 
Cubalex ha registrado prácticas por parte del Estado 
cubano que violan derechos humanos reconocidos en su 
propia legislación, tanto en el terreno laboral como en 
otros ámbitos. Por tanto, la adopción de un nuevo decreto 
ley no garantiza que se respeten los derechos laborales de 

los reclusos, teniendo en cuenta la permanente despro-
tección de la población penal en el país. 

La entrada en vigor de este decreto tampoco asegura que 
se eliminen las violaciones a lo dispuesto en el Código de 
Trabajo (Ley No. 116) y su reglamento respecto a los dere-
chos laborales y sindicales, incluyendo aquellos aplica-
bles a las personas privadas de su libertad. Un ejemplo 
claro de esta situación es el derecho de los trabajadores 
sujetos a medidas cautelares de prisión provisional que, 
una vez absueltos o liberados, deberían reintegrarse a sus 
empleos y recibir el salario promedio correspondiente al 
tiempo que permanecieron detenidos, según determina el 
artículo 132, párrafo segundo, de la Ley No. 116.

Resulta necesario también cuestionar la tendencia de las 
autoridades a ocultar información sobre las investigacio-
nes que llevan a cabo en este ámbito, tal como en el caso 

del recluso Dayron Mena Bu. Hasta la fecha, no se ha 
hecho público el informe sobre las circunstancias de su 
muerte, la identidad de los responsables o las sancio-
nes aplicadas a los funcionarios implicados. 

Por último, es importante destacar que los patrones re-
presivos presentados en este informe violan tanto la nor-
mativa que regula los derechos laborales de los reclusos 
como los estándares internacionales al respecto. De 
acuerdo con el inciso i) del artículo 64 del Reglamento Pe-
nitenciario cubano, las personas privadas de libertad 
tienen derecho al empleo, a recibir una remuneración 
económica por la actividad laboral que realizan y a que la 
entidad empleadora les proporcione los medios de segu-
ridad y protección necesarios. De igual manera, el inciso j) 
de dicho artículo establece que tienen derecho a acceder 
a los servicios y prestaciones de seguridad y asistencia 
social, y de maternidad, entre otros regulados por la le-
gislación laboral.

En relación con los estándares internacionales, las Reglas 
Nelson Mandela establecen directrices claras, al destacar 
que los condenados tendrán la oportunidad de trabajar, 
siempre y cuando un médico o un profesional de la salud 
cualificado certifique previamente su capacidad física y 
mental (Regla No. 96). El trabajo asignado no será aflicti-
vo, evitando así someter a los reclusos a condiciones de 
esclavitud o servidumbre (Regla No. 97), y se establecerá 
un sistema equitativo de remuneración por su labor 
(Regla No. 103.1). Sin embargo, en Cuba, estas reglas son 
vulneradas constantemente, ante la falta de evaluacio-
nes médicas que permitan verificar las condiciones de los 
reclusos para las actividades laborales que les asignan. 

En conclusión, es poco probable una mejora significativa en 
los derechos laborales de los reclusos tras la implementa-
ción de la nueva normativa. Las principales violaciones en 
este ámbito se derivan de prácticas sistemáticas por parte 

de las autoridades, que persisten a pesar de la existencia 
de leyes que deberían proteger los derechos de las 
personas privadas de su libertad. Además, dada la cre-
ciente escasez de mano de obra disponible para cier-
tas actividades, es posible que el Estado incentive la 
contratación laboral de reclusos en condiciones de tra-
bajo forzado, lo que representa una clara violación de 
los derechos humanos conforme a la legislación 
cubana y los estándares internacionales.
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Un caso representativo de la vulneración de los dere-
chos laborales de los reclusos cubanos es el de Dayron 
Mena Bu, quien perdió la vida electrocutado por una 
línea de alta tensión no visible mientras trabajaba cerca 
de una prisión ubicada en el municipio Contramaestre, 
en Santiago de Cuba. La negligencia de las autoridades 
es evidente al exponer al recluso a trabajar en una zona 
de riesgo sin tener la preparación o el equipo de protec-
ción adecuado. Este incidente se clasifica como una 
muerte en custodia del Estado, un fenómeno que cons-
tituye una grave violación de los derechos humanos.

Respecto a las condiciones laborales de los reclusos, 
Cubalex ha identificado varios patrones represivos que 
incluyen situaciones de trabajo forzado, en las que no 
tienen acceso a alimentos, medicinas, atención médica 
y otras condiciones básicas necesarias para garantizar 
un entorno laboral digno. Se observan también violacio-

nes a derechos fundamentales como el descanso, la ali-
mentación y el salario, así como actos de tortura y otros 
tratamientos crueles, inhumanos y degradantes, entre 
los que destacan las amenazas de restringir el acceso a 
beneficios penitenciarios, como la libertad condicional. 
También debe considerarse que, debido a la falta de in-
dependencia judicial en Cuba, las personas privadas de 
la libertad no cuentan con las garantías para defender-
se ante estas violaciones de derechos. Esta situación 
impacta de manera particular a los prisioneros por mo-
tivos políticos, quienes enfrentan obstáculos aún mayo-
res para acceder a la justicia. 

Es importante señalar que estos patrones operan en un 
contexto marcado por la escasez de fuerza laboral y una 
elevada población penal. Este escenario permite a las au-
toridades explotar arbitrariamente a los reclusos para 
cubrir actividades económicas de escaso interés para 

otros sectores sociales, como son la agricultura o la re-
cogida de desechos sólidos. Por ello, el Consejo de 
Estado aprobó en noviembre de 2023 el Decreto-Ley 
81/2023, el cual regulará, a partir de marzo de 2024, el 
régimen laboral de las personas privadas de libertad. 
Esta disposición normativa deroga el Decreto-Ley 
243/2007 sobre la seguridad social de los sancionados 
penalmente a privación de libertad o a sus sanciones 
subsidiarias, que se limitaba a reconocer el derecho de 
los reclusos a recibir las prestaciones monetarias del ré-
gimen de seguridad social en caso de enfermedad, ac-
cidentes comunes o laborales, maternidad, invalidez y 
vejez.

El Decreto-Ley 81/2023 establece varios derechos para 
las personas privadas de libertad, entre ellos: recibir una 
remuneración económica por la labor realizada y los re-
sultados del trabajo; acceder a capacitación laboral; y 

recibir instrucción sobre el procedimiento para reclamar 
sus derechos. Al mismo tiempo, reconoce que las autori-
dades penitenciarias tienen obligaciones tales como exigir 
el uso de los medios de protección personal y el cumpli-
miento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo 
de los reclusos; garantizar que se realice el examen 
médico pre-empleo; efectuar el pago de las remuneracio-
nes a las que tienen derecho; y abonar las prestaciones 
monetarias del régimen de seguridad social.

Sin embargo, es esencial supervisar la aplicación práctica 
de estas medidas, dada la constante problemática de vio-
laciones de derechos humanos señaladas en este informe. 
Cubalex ha registrado prácticas por parte del Estado 
cubano que violan derechos humanos reconocidos en su 
propia legislación, tanto en el terreno laboral como en 
otros ámbitos. Por tanto, la adopción de un nuevo decreto 
ley no garantiza que se respeten los derechos laborales de 

los reclusos, teniendo en cuenta la permanente despro-
tección de la población penal en el país. 

La entrada en vigor de este decreto tampoco asegura que 
se eliminen las violaciones a lo dispuesto en el Código de 
Trabajo (Ley No. 116) y su reglamento respecto a los dere-
chos laborales y sindicales, incluyendo aquellos aplica-
bles a las personas privadas de su libertad. Un ejemplo 
claro de esta situación es el derecho de los trabajadores 
sujetos a medidas cautelares de prisión provisional que, 
una vez absueltos o liberados, deberían reintegrarse a sus 
empleos y recibir el salario promedio correspondiente al 
tiempo que permanecieron detenidos, según determina el 
artículo 132, párrafo segundo, de la Ley No. 116.

Resulta necesario también cuestionar la tendencia de las 
autoridades a ocultar información sobre las investigacio-
nes que llevan a cabo en este ámbito, tal como en el caso 

del recluso Dayron Mena Bu. Hasta la fecha, no se ha 
hecho público el informe sobre las circunstancias de su 
muerte, la identidad de los responsables o las sancio-
nes aplicadas a los funcionarios implicados. 

Por último, es importante destacar que los patrones re-
presivos presentados en este informe violan tanto la nor-
mativa que regula los derechos laborales de los reclusos 
como los estándares internacionales al respecto. De 
acuerdo con el inciso i) del artículo 64 del Reglamento Pe-
nitenciario cubano, las personas privadas de libertad 
tienen derecho al empleo, a recibir una remuneración 
económica por la actividad laboral que realizan y a que la 
entidad empleadora les proporcione los medios de segu-
ridad y protección necesarios. De igual manera, el inciso j) 
de dicho artículo establece que tienen derecho a acceder 
a los servicios y prestaciones de seguridad y asistencia 
social, y de maternidad, entre otros regulados por la le-
gislación laboral.

En relación con los estándares internacionales, las Reglas 
Nelson Mandela establecen directrices claras, al destacar 
que los condenados tendrán la oportunidad de trabajar, 
siempre y cuando un médico o un profesional de la salud 
cualificado certifique previamente su capacidad física y 
mental (Regla No. 96). El trabajo asignado no será aflicti-
vo, evitando así someter a los reclusos a condiciones de 
esclavitud o servidumbre (Regla No. 97), y se establecerá 
un sistema equitativo de remuneración por su labor 
(Regla No. 103.1). Sin embargo, en Cuba, estas reglas son 
vulneradas constantemente, ante la falta de evaluacio-
nes médicas que permitan verificar las condiciones de los 
reclusos para las actividades laborales que les asignan. 

En conclusión, es poco probable una mejora significativa en 
los derechos laborales de los reclusos tras la implementa-
ción de la nueva normativa. Las principales violaciones en 
este ámbito se derivan de prácticas sistemáticas por parte 

de las autoridades, que persisten a pesar de la existencia 
de leyes que deberían proteger los derechos de las 
personas privadas de su libertad. Además, dada la cre-
ciente escasez de mano de obra disponible para cier-
tas actividades, es posible que el Estado incentive la 
contratación laboral de reclusos en condiciones de tra-
bajo forzado, lo que representa una clara violación de 
los derechos humanos conforme a la legislación 
cubana y los estándares internacionales.
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Un caso representativo de la vulneración de los dere-
chos laborales de los reclusos cubanos es el de Dayron 
Mena Bu, quien perdió la vida electrocutado por una 
línea de alta tensión no visible mientras trabajaba cerca 
de una prisión ubicada en el municipio Contramaestre, 
en Santiago de Cuba. La negligencia de las autoridades 
es evidente al exponer al recluso a trabajar en una zona 
de riesgo sin tener la preparación o el equipo de protec-
ción adecuado. Este incidente se clasifica como una 
muerte en custodia del Estado, un fenómeno que cons-
tituye una grave violación de los derechos humanos.

Respecto a las condiciones laborales de los reclusos, 
Cubalex ha identificado varios patrones represivos que 
incluyen situaciones de trabajo forzado, en las que no 
tienen acceso a alimentos, medicinas, atención médica 
y otras condiciones básicas necesarias para garantizar 
un entorno laboral digno. Se observan también violacio-

nes a derechos fundamentales como el descanso, la ali-
mentación y el salario, así como actos de tortura y otros 
tratamientos crueles, inhumanos y degradantes, entre 
los que destacan las amenazas de restringir el acceso a 
beneficios penitenciarios, como la libertad condicional. 
También debe considerarse que, debido a la falta de in-
dependencia judicial en Cuba, las personas privadas de 
la libertad no cuentan con las garantías para defender-
se ante estas violaciones de derechos. Esta situación 
impacta de manera particular a los prisioneros por mo-
tivos políticos, quienes enfrentan obstáculos aún mayo-
res para acceder a la justicia. 

Es importante señalar que estos patrones operan en un 
contexto marcado por la escasez de fuerza laboral y una 
elevada población penal. Este escenario permite a las au-
toridades explotar arbitrariamente a los reclusos para 
cubrir actividades económicas de escaso interés para 

otros sectores sociales, como son la agricultura o la re-
cogida de desechos sólidos. Por ello, el Consejo de 
Estado aprobó en noviembre de 2023 el Decreto-Ley 
81/2023, el cual regulará, a partir de marzo de 2024, el 
régimen laboral de las personas privadas de libertad. 
Esta disposición normativa deroga el Decreto-Ley 
243/2007 sobre la seguridad social de los sancionados 
penalmente a privación de libertad o a sus sanciones 
subsidiarias, que se limitaba a reconocer el derecho de 
los reclusos a recibir las prestaciones monetarias del ré-
gimen de seguridad social en caso de enfermedad, ac-
cidentes comunes o laborales, maternidad, invalidez y 
vejez.

El Decreto-Ley 81/2023 establece varios derechos para 
las personas privadas de libertad, entre ellos: recibir una 
remuneración económica por la labor realizada y los re-
sultados del trabajo; acceder a capacitación laboral; y 

recibir instrucción sobre el procedimiento para reclamar 
sus derechos. Al mismo tiempo, reconoce que las autori-
dades penitenciarias tienen obligaciones tales como exigir 
el uso de los medios de protección personal y el cumpli-
miento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo 
de los reclusos; garantizar que se realice el examen 
médico pre-empleo; efectuar el pago de las remuneracio-
nes a las que tienen derecho; y abonar las prestaciones 
monetarias del régimen de seguridad social.

Sin embargo, es esencial supervisar la aplicación práctica 
de estas medidas, dada la constante problemática de vio-
laciones de derechos humanos señaladas en este informe. 
Cubalex ha registrado prácticas por parte del Estado 
cubano que violan derechos humanos reconocidos en su 
propia legislación, tanto en el terreno laboral como en 
otros ámbitos. Por tanto, la adopción de un nuevo decreto 
ley no garantiza que se respeten los derechos laborales de 

los reclusos, teniendo en cuenta la permanente despro-
tección de la población penal en el país. 

La entrada en vigor de este decreto tampoco asegura que 
se eliminen las violaciones a lo dispuesto en el Código de 
Trabajo (Ley No. 116) y su reglamento respecto a los dere-
chos laborales y sindicales, incluyendo aquellos aplica-
bles a las personas privadas de su libertad. Un ejemplo 
claro de esta situación es el derecho de los trabajadores 
sujetos a medidas cautelares de prisión provisional que, 
una vez absueltos o liberados, deberían reintegrarse a sus 
empleos y recibir el salario promedio correspondiente al 
tiempo que permanecieron detenidos, según determina el 
artículo 132, párrafo segundo, de la Ley No. 116.

Resulta necesario también cuestionar la tendencia de las 
autoridades a ocultar información sobre las investigacio-
nes que llevan a cabo en este ámbito, tal como en el caso 

del recluso Dayron Mena Bu. Hasta la fecha, no se ha 
hecho público el informe sobre las circunstancias de su 
muerte, la identidad de los responsables o las sancio-
nes aplicadas a los funcionarios implicados. 

Por último, es importante destacar que los patrones re-
presivos presentados en este informe violan tanto la nor-
mativa que regula los derechos laborales de los reclusos 
como los estándares internacionales al respecto. De 
acuerdo con el inciso i) del artículo 64 del Reglamento Pe-
nitenciario cubano, las personas privadas de libertad 
tienen derecho al empleo, a recibir una remuneración 
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entidad empleadora les proporcione los medios de segu-
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a los servicios y prestaciones de seguridad y asistencia 
social, y de maternidad, entre otros regulados por la le-
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Nelson Mandela establecen directrices claras, al destacar 
que los condenados tendrán la oportunidad de trabajar, 
siempre y cuando un médico o un profesional de la salud 
cualificado certifique previamente su capacidad física y 
mental (Regla No. 96). El trabajo asignado no será aflicti-
vo, evitando así someter a los reclusos a condiciones de 
esclavitud o servidumbre (Regla No. 97), y se establecerá 
un sistema equitativo de remuneración por su labor 
(Regla No. 103.1). Sin embargo, en Cuba, estas reglas son 
vulneradas constantemente, ante la falta de evaluacio-
nes médicas que permitan verificar las condiciones de los 
reclusos para las actividades laborales que les asignan. 

En conclusión, es poco probable una mejora significativa en 
los derechos laborales de los reclusos tras la implementa-
ción de la nueva normativa. Las principales violaciones en 
este ámbito se derivan de prácticas sistemáticas por parte 

de las autoridades, que persisten a pesar de la existencia 
de leyes que deberían proteger los derechos de las 
personas privadas de su libertad. Además, dada la cre-
ciente escasez de mano de obra disponible para cier-
tas actividades, es posible que el Estado incentive la 
contratación laboral de reclusos en condiciones de tra-
bajo forzado, lo que representa una clara violación de 
los derechos humanos conforme a la legislación 
cubana y los estándares internacionales.
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Cubalex ha documentado de manera continua las violacio-
nes sistemáticas a los derechos laborales de las personas 
privadas de libertad en Cuba. Un número considerable de 
estos reclusos no recibió remuneración por su trabajo en la 
producción de carbón para la Empresa de Producciones 
Varias (Provari) en Sancti Spíritus, adscrita al Ministerio del 
Interior (MININT). Además, han denunciado que no contaban 
con los medios de protección necesarios para realizar esta 
labor. Cabe destacar que no es la primera vez que la em-
presa Provari es señalada por este tipo de prácticas.

Un caso representativo de la vulneración de los dere-
chos laborales de los reclusos cubanos es el de Dayron 
Mena Bu, quien perdió la vida electrocutado por una 
línea de alta tensión no visible mientras trabajaba cerca 
de una prisión ubicada en el municipio Contramaestre, 
en Santiago de Cuba. La negligencia de las autoridades 
es evidente al exponer al recluso a trabajar en una zona 
de riesgo sin tener la preparación o el equipo de protec-
ción adecuado. Este incidente se clasifica como una 
muerte en custodia del Estado, un fenómeno que cons-
tituye una grave violación de los derechos humanos.

Respecto a las condiciones laborales de los reclusos, 
Cubalex ha identificado varios patrones represivos que 
incluyen situaciones de trabajo forzado, en las que no 
tienen acceso a alimentos, medicinas, atención médica 
y otras condiciones básicas necesarias para garantizar 
un entorno laboral digno. Se observan también violacio-

nes a derechos fundamentales como el descanso, la ali-
mentación y el salario, así como actos de tortura y otros 
tratamientos crueles, inhumanos y degradantes, entre 
los que destacan las amenazas de restringir el acceso a 
beneficios penitenciarios, como la libertad condicional. 
También debe considerarse que, debido a la falta de in-
dependencia judicial en Cuba, las personas privadas de 
la libertad no cuentan con las garantías para defender-
se ante estas violaciones de derechos. Esta situación 
impacta de manera particular a los prisioneros por mo-
tivos políticos, quienes enfrentan obstáculos aún mayo-
res para acceder a la justicia. 

Es importante señalar que estos patrones operan en un 
contexto marcado por la escasez de fuerza laboral y una 
elevada población penal. Este escenario permite a las au-
toridades explotar arbitrariamente a los reclusos para 
cubrir actividades económicas de escaso interés para 

otros sectores sociales, como son la agricultura o la re-
cogida de desechos sólidos. Por ello, el Consejo de 
Estado aprobó en noviembre de 2023 el Decreto-Ley 
81/2023, el cual regulará, a partir de marzo de 2024, el 
régimen laboral de las personas privadas de libertad. 
Esta disposición normativa deroga el Decreto-Ley 
243/2007 sobre la seguridad social de los sancionados 
penalmente a privación de libertad o a sus sanciones 
subsidiarias, que se limitaba a reconocer el derecho de 
los reclusos a recibir las prestaciones monetarias del ré-
gimen de seguridad social en caso de enfermedad, ac-
cidentes comunes o laborales, maternidad, invalidez y 
vejez.

El Decreto-Ley 81/2023 establece varios derechos para 
las personas privadas de libertad, entre ellos: recibir una 
remuneración económica por la labor realizada y los re-
sultados del trabajo; acceder a capacitación laboral; y 

recibir instrucción sobre el procedimiento para reclamar 
sus derechos. Al mismo tiempo, reconoce que las autori-
dades penitenciarias tienen obligaciones tales como exigir 
el uso de los medios de protección personal y el cumpli-
miento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo 
de los reclusos; garantizar que se realice el examen 
médico pre-empleo; efectuar el pago de las remuneracio-
nes a las que tienen derecho; y abonar las prestaciones 
monetarias del régimen de seguridad social.

Sin embargo, es esencial supervisar la aplicación práctica 
de estas medidas, dada la constante problemática de vio-
laciones de derechos humanos señaladas en este informe. 
Cubalex ha registrado prácticas por parte del Estado 
cubano que violan derechos humanos reconocidos en su 
propia legislación, tanto en el terreno laboral como en 
otros ámbitos. Por tanto, la adopción de un nuevo decreto 
ley no garantiza que se respeten los derechos laborales de 

los reclusos, teniendo en cuenta la permanente despro-
tección de la población penal en el país. 

La entrada en vigor de este decreto tampoco asegura que 
se eliminen las violaciones a lo dispuesto en el Código de 
Trabajo (Ley No. 116) y su reglamento respecto a los dere-
chos laborales y sindicales, incluyendo aquellos aplica-
bles a las personas privadas de su libertad. Un ejemplo 
claro de esta situación es el derecho de los trabajadores 
sujetos a medidas cautelares de prisión provisional que, 
una vez absueltos o liberados, deberían reintegrarse a sus 
empleos y recibir el salario promedio correspondiente al 
tiempo que permanecieron detenidos, según determina el 
artículo 132, párrafo segundo, de la Ley No. 116.

Resulta necesario también cuestionar la tendencia de las 
autoridades a ocultar información sobre las investigacio-
nes que llevan a cabo en este ámbito, tal como en el caso 

del recluso Dayron Mena Bu. Hasta la fecha, no se ha 
hecho público el informe sobre las circunstancias de su 
muerte, la identidad de los responsables o las sancio-
nes aplicadas a los funcionarios implicados. 

Por último, es importante destacar que los patrones re-
presivos presentados en este informe violan tanto la nor-
mativa que regula los derechos laborales de los reclusos 
como los estándares internacionales al respecto. De 
acuerdo con el inciso i) del artículo 64 del Reglamento Pe-
nitenciario cubano, las personas privadas de libertad 
tienen derecho al empleo, a recibir una remuneración 
económica por la actividad laboral que realizan y a que la 
entidad empleadora les proporcione los medios de segu-
ridad y protección necesarios. De igual manera, el inciso j) 
de dicho artículo establece que tienen derecho a acceder 
a los servicios y prestaciones de seguridad y asistencia 
social, y de maternidad, entre otros regulados por la le-
gislación laboral.

En relación con los estándares internacionales, las Reglas 
Nelson Mandela establecen directrices claras, al destacar 
que los condenados tendrán la oportunidad de trabajar, 
siempre y cuando un médico o un profesional de la salud 
cualificado certifique previamente su capacidad física y 
mental (Regla No. 96). El trabajo asignado no será aflicti-
vo, evitando así someter a los reclusos a condiciones de 
esclavitud o servidumbre (Regla No. 97), y se establecerá 
un sistema equitativo de remuneración por su labor 
(Regla No. 103.1). Sin embargo, en Cuba, estas reglas son 
vulneradas constantemente, ante la falta de evaluacio-
nes médicas que permitan verificar las condiciones de los 
reclusos para las actividades laborales que les asignan. 

En conclusión, es poco probable una mejora significativa en 
los derechos laborales de los reclusos tras la implementa-
ción de la nueva normativa. Las principales violaciones en 
este ámbito se derivan de prácticas sistemáticas por parte 

de las autoridades, que persisten a pesar de la existencia 
de leyes que deberían proteger los derechos de las 
personas privadas de su libertad. Además, dada la cre-
ciente escasez de mano de obra disponible para cier-
tas actividades, es posible que el Estado incentive la 
contratación laboral de reclusos en condiciones de tra-
bajo forzado, lo que representa una clara violación de 
los derechos humanos conforme a la legislación 
cubana y los estándares internacionales.
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Para la elaboración de este
informe se trabajó con 618
registros (374 noticias del contexto 
y 244 eventos de represión),
acontecidos entre el 1ro y el 29 de 
febrero de 2024, obtenidos
fundamentalmente de publicacio-
nes en Facebook (261), noticias en 
sitios web (200),  Twitter (109) e
información proporcionada
directamente a Cubalex (18).

Cubalex monitorea la situación de 
derechos humanos en Cuba dia-
riamente y recopila información en 
Internet sobre noticias y eventos 
que inciden o impactan en los
derechos fundamentales de la 
ciudadanía cubana, priorizando las 
violaciones de derechos humanos. 
La información se desagrega 
según las fuentes de información, 
fecha y lugar

Notas:

donde ocurren los hechos y tipos de 
incidentes represivos. En cuanto al 
género, solo distinguimos sexo 
biológico pues la identidad de género 
requiere autoidentificación
previa, un dato de difícil acceso 
durante el monitoreo en Internet.

Cada evento represivo constituye una 
serie concatenada de incidentes de 
hostigamiento. Estas acciones son 
realizadas por agentes del Estado y/o 
particulares que actúan por
órdenes o con el consentimiento de 
los primeros. Los incidentes implican 
acoso, persecución, criminalización y 
violencia física. Todos afectan la 
seguridad y libertad personal y la vida 
privada. Aunque la represión es 
generalizada, la mayoría de las 
víctimas identificadas son activistas, 
defensores de derechos humanos y 
periodistas independientes.

Los datos de este informe no deben 
considerarse totales o definitivos. 
La actividad de monitoreo en Internet, 
especialmente en redes sociales, no 

permite abarcar las denuncias 
de personas víctimas de viola-
ciones de derechos humanos 
cuyas publicaciones son 
privadas. 

Tampoco es posible conocer 
denuncias de personas perse-
guidas que no poseen 
teléfono celular o servicio de 
datos móviles, lo que les impide 
publicar su testimonio o
recurren a terceros para 
visibilizar su caso. Por estas y 
otras razones, Cubalex es 
consciente de que muchas 
denuncias permanecen invisi-
bles a la mirada pública, por lo 
cual solicitamos que nos envíen 
información de casos descono-
cidos y nos soliciten asistencia 
legal y ayuda en la divulgación.
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